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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., febrero doce (12)  de dos mil veintiuno (2021).- 

Efectividad de la garantía real del Fondo Nacional del Ahorro vs. Oscar Javier 

Vargas Sandoval y Yuri Marjorie Castro Castaño con radicado: 110013103 009 2020 

00375 00 y secuencia: 24077 del 16/12/2020. Hora: 9:25 p.m. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sean subsanados los siguientes defectos: 

 

1. Adecúense los poderes judiciales allegados1 conforme a las reglas procedimentales 

vigentes y, en consonancia con la información que publicita el certificado de existencia 

y representación de la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S. 

 

2. Acredítese la forma como fue obtenida la única dirección de correo electrónico de las 

personas naturales demandadas (art. 8, Dec. Leg. 806 de 2020). 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

                                                           
1 Páginas 8 a 14 del documento: “03 Demanda”. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


